
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00482-00 

ASUNTO:  Incorpora- ordena expedir despacho comisorio 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede en el cual la parte demandante 

solicita la expedición de un despacho comisorio para realizar la diligencia de entrega 

del bien objeto de litigio, por cuanto el anterior despacho comisorio se extravío, por 

ser procedente, el juzgado accede a lo solicitado y, en consecuencia, ordena expedir 

y remitir el despacho comisorio respectivo atendiendo la entrega indicada en la 

sentencia proferida dentro de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______7_____________ 

 

Hoy _21 DE ENERO DE 2022_a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00808-00 

ASUNTO: Incorpora y pone conocimiento 

 

Se incorpora nuevamente y se pone en conocimiento de las partes la respuesta del 

Oficio allegado por la Dian Medellín, informando que, una vez verificado el Rut, se 

encontró que este contribuyente se encontraba registrado ante la Dirección 

Seccional de Impuestos de Bogotá, la cual se puede visualizar en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdbVs

XZIc3VDgN2emk1kJTAB4mpMFpyvcUzH9p7hh3Vrsg?e=jVd96k 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _______7________ 
 
 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdbVsXZIc3VDgN2emk1kJTAB4mpMFpyvcUzH9p7hh3Vrsg?e=jVd96k
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdbVsXZIc3VDgN2emk1kJTAB4mpMFpyvcUzH9p7hh3Vrsg?e=jVd96k
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdbVsXZIc3VDgN2emk1kJTAB4mpMFpyvcUzH9p7hh3Vrsg?e=jVd96k


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00241-00 

ASUNTO:  Incorpora y ordena enviar acta de Notificación- fija honorarios 

 

 
Se incorporan al expediente memorial presentado por JOSEPH MARTÍNEZ 

PEREIRA en el que indica que acepta en el cargo como perito que le fue asignado 

dentro de este proceso.  

 

En consecuencia, para cumplir los aspectos formales y realizar de manera efectiva 

la posesión de dicho sujeto procesal, dando una aplicación analógica al contenido 

del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, se ordena expedir acta de posesión en el cargo 

y remitirla al referido perito para que inicie su actividad dentro del proceso. 

 

De otro lado, se advierte a la parte solicitante que los gastos y honorarios que 

implique la práctica de la prueba pericial decretada correrán por cuenta de quien 

solicitó la prueba. Se fija además como honorarios provisionales la suma de 

$900.000. 

 

Se requiere al perito para que dentro de los 20 días siguientes a la recepción del 

acta de notificación de posesión proceda a rendir el dictamen en los términos 

encomendados. 

 

Se requiere igualmente a la parte interesada para que se comunique con el perito 

a efectos de acordar el pago de los honorarios provisionales ya fijados por el 

juzgado. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 
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caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____7___________  
 
 
Hoy 21 de enero  de 2022. a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
                SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00842-00 

Asunto ORDENA OFICIAR PARA ACLARAR Y APORTAR 

DOCUMENTOS 

 

Se incorpora el memorial que antecede (archivo 20) en el que adjunta copia del 

laudo arbitral complementario en el que se ordenó lo siguiente: 

 

“PRIMERO: ADICIONAR la parte resolutiva del Laudo Arbitral, incluyendo un 

numeral SEXTO, el cual quedará así:  

 

“SEXTO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar impuesta en proceso 

ejecutivo de MERTZ COLOMBIA S.A.S. contra SERMEDSA S.A.S., sin necesidad de 

oficio, de acuerdo con el artículo 36 de la Ley 1116 de 2006.” 

 

Documento que podrá ser solicitado vía chat al número que más adelante se 

indicará. 

 

Al respecto, revisado el proceso de la referencia encuentra el despacho que son 

varias las medidas cautelares decretadas en este proceso, por lo que se hace 

imperioso requerir al Árbitro y/o Centro De Arbitraje correspondiente para que aclare 

sobre cuál medida cautelar en específico hace referencia o si la orden de 

levantamiento abarca la totalidad de las medidas solicitadas. Lo anterior atendiendo 

a que en la parte motiva de ese documento tampoco se hace mención de esa medida 

cautelar. 

 

Igualmente, se le requerirá para que se pronuncie según la providencia que 

antecede y aporte de manera completa el laudo arbitral que resuelve el proceso de 

validación judicial ante el Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia adelantado por SERMEDSA S.A.S. 



Por secretaría, expídase y remítase el oficio pertinente. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____7___________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00842-00 

Asunto NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE 
REMANENTES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada mediante oficio Nro. 614 del 12 de 

noviembre de 2021 (archivo 17 cuaderno de medidas) proveniente del Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Medellín dentro del proceso allá tramitado bajo el 

radicado 05001-31-03-001-009-2021-000147, se ordena oficiar a dicho 

Despacho indicando que No Se Toma Nota del embargo de remanentes 

comunicado por cuanto el señor JUAN CARLOS SALAZAR GIRALDO con cédula 

Nro. 79.521.726 no es parte en este proceso. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____7___________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00050-00 

Asunto REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes tendientes a notificar a los demandados o 

vinculados que aún no hayan sido notificados y aportar constancia de ello de manera 

oportuna. Lo anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___7____________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00227-00 

Solicitante  MOVIAVAL S.A.S  
 

Solicitado  CARLOS MARIO JIMÉNEZ PIEDRAHITA 

Asunto TERMINA GARANTIA POR DESISTIMIENTO- 

ORDENA OFICIAR 

Interlocutorio N°. 057 

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la señora apoderada judicial de 

la parte demandante solicitando de terminación debido a que LA POLICIA 

NACIONAL (SECCION AUTOMOTORES) realizo aprehensión y puso a disposición el 

vehículo a la parte demandante, por lo cual se hace necesario seguir con el 

trámite. 

 

Frente a la anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación, según lo establece el Código General del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para 

efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el vehículo identificado con 

PLACAS GLA54F, SERVICIO PARTICULAR, MARCA BAJAC, MODELO 2020, LÍNEA 

DISCOVER. Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente. 

    

TERCERO: El juzgado en cumplimiento a las disposiciones del decreto 806 de 

2020, procederá a enviar los oficios de levantamiento de la orden de aprehensión a 

la autoridad competente. 

 

CUARTO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

QUINTO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___7____________ 
 
 
Hoy 21 de enero DE 2022, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2021-00341-00 

Asunto INCORPORA SOLICITUD DE NULIDAD – REQUIERE 

ACLARACIÓN PREVIO A TRÁMITE – INCORPORA 

SOLICITUD 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

accionada en el que solicita que se declare una nulidad (archivo 38), no obstante, a 

juicio de esta dependencia judicial, no se logra establecer con certeza cuál es la 

causal concreta de nulidad que fundamenta su solicitud. 

 

En consecuencia, haciendo uso de los derechos que como director del proceso tiene 

esta judicatura, especialmente el consagrado en el numeral 3 del Art. 43 del C.G del 

P. se requiere al interesado para que dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia indique concretamente cuál es la causal de nulidad enlistada en el Art. 

133 del mismo estatuto procesal que alega y expliqué también, por qué no se 

alegó en la audiencia que antecede, cuya realización de forma presencial, 

fue debidamente informada con antelación y notificada por estados desde 

el 16 de noviembre del año  pasado. 

 

Por otro lado, se incorpora solicitud presentada por el accionante en el que solicita 

la expedición del despacho comisorio para la entrega del inmueble según lo decidido 

por el juzgado en sentencia. (archivo 39). 

 

Al respecto, dada la solicitud de nulidad que fue presentada y su incidencia directa 

con la sentencia dictada por el despacho, se abstiene el despacho de acceder a lo 

solicitado hasta tanto se resuelva lo correspondiente a esa nuldiad. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 



puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____7__________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Código de verificación: 52dc65e8ca90fd966b359b5e2c6ccd59d31cc02c4888b3f90c10d3b6ff247bd9

Documento generado en 20/01/2022 10:00:40 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante FAST TAXI CREDIT S.A.S  

Demandado  ALEXANDER GUISAO DAVID 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00449-00 

Interlocutorio  N°. 43 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago y teniendo en 

cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por FAST 

TAXI CREDIT S.A.S. en contra de ALEXANDER GUISAO DAVID, por pago parcial 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 



 

CUARTO:  Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _______7________  

 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U  

Demandado  ROSALBA CECILIA PÉREZ GÓMEZ  
JOSÉ IGNACIO POSADA MARTÍNEZ  
GLADIS SALAZAR SALDARRIAGA  

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACION 

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00479-00 

Interlocutorio  N°. 031 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN auto 

que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo A CONTINUACIÓN 

DEL RADICADO 2019-701-00 incoado por ARRENDAMIENTO SANTA FE E.U en 

contra de ROSALBA CECILIA PÉREZ GÓMEZ, JOSÉ IGNACIO POSADA MARTÍNEZ Y 

BERTHA GLADIS SALAZAR SALDARRIAGA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 



resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

CUARTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___7____________  

 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S. A 

Demandado  MARTÍN ALONSO RAMÍREZ ESPINOSA 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00666-00 

Interlocutorio  N°. 040 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN  

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución 

 

De conformidad con el escrito que antecede, signado por el apoderado de la parte 

actora quien tiene facultades de recibir, solicitando se declare terminado el proceso 

por pago TOTAL, respecto la obligación 4573170030336077 ( todas las otras 

obligaciones se encuentran pagas según memoriales y autos que preceden) y 

teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo 

previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de MARTÍN ALONSO RAMÍREZ 

ESPINOSA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no 

se encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: Se ordena oficiar a los Juzgados Transitorios Civiles Municipales y los 

juzgados de Envigado, a fin de que hagan devolución del despacho comisorio objeto 

de secuestro en el estado que se encuentre. 

 

QUINTO:  DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEXTO: En firme el contenido de esta providencia, continúese con las demás etapas 

procesales. 

 

SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


JUEZ  
 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____7__________  

 

Hoy 21 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto 

Inter locutorio 

No.38 

Demandante HUMBERTO CORRALES RESTREPO  

Demandado  ALBERTO ENRIQUE BUELVAS JIMÉNEZ 

BELIS SILVANA BARREIRO PINTO 

LINA MARIA BARRIOS PINTO  

LUIS RAFAEL CASTRO PRETELT  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado No.  05 001 40 03 016 2021-00758 00 

Procedencia Reparto 

Decis ión Al no presentar la parte demandada 

excepciones frente a las pretensiones 

impetradas en su contra, y predicarse la 

ejecutabi l idad del  t í tulo aportado con la 

demanda, SE ORDENA SEGUIR LA EJECUCIÓN 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorporan al expediente 

constancia de envío y entrega de notificación electrónica remitida a los accionados 

LINA MARIA BARRIOS PINTO y LUIS RAFAEL CASTRO PRETELT en los correos 

acreditados en el archivo Nro. 04 del cuaderno principal. De este modo, por 

encontrarse ajustadas a los preceptos que contempla el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, se tienen notificados desde el día 9 de diciembre de 2021 en atención a 

que las misivas electrónicas les fueron remitidas desde el día 3 de diciembre de 

2021.  

 

Por otra parte, encuentra esta Agencia Judicial que por auto del 30 de noviembre 

de 2021 se tuvieron notificados a los otros dos accionados BELIS SILVANA 

BARREIRO PINTO y ALBERTO ENRIQUE BUELVAS JIMÉNEZ desde el día 21 de julio 

de 2021. De esta manera, el término de traslado se encuentra cumplido desde el día 

17 de enero de 2022 para los primeros y desde el día 4 de agosto de 2021 para los 

segundos, sin que ninguno de los accionados hubiera ejercido su derecho de defensa 

ni acreditado el pago de lo ejecutado.  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___7________________ 

 
       Hoy, 21 de enero de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00922-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante 

 

Se anexa al expediente el escrito que antecede, por medio del cual el apoderado de 

la parte demandante, solicita el desistimiento por haberse cumplido la orden de 

aprehensión. 

 

Al respecto este Despacho se permite manifestar que su solicitud no es procedente, 

porque a la fecha no obra constancia que el Despacho comisorio numero 117 del día 

03 de septiembre de 2021, fuere diligenciado por la autoridad competente. 

 

En consecuencia, previo a resolver la solicitud de desistimiento, se requiere a la  

parte demandante para que realice las gestiones correspondientes  para allegar el 

despacho comisorio antes mencionado debidamente diligenciado, ya que el mismo 

no fue adjunto con el escrito de terminación, o indique si desiste del trámite pese a 

no haber prueba de la aprehensión. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente al desistimiento y levantamiento 

de la orden de aprehensión. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Juzgado 

para la atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en 

orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___7____________ 

 
Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00961-00 

Asunto INCORPORA – ORDENA OFICIAR - REQUIERE 

 

Se incorporan al expediente 3 memoriales cuyo contenido son respuestas dadas por 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANCABERMEJA (archivos 26, 27, 28 y 

29 del expediente digital). Documentos que podrán ser solicitados vía chat al número 

de contacto del juzgado que más adelante se indicará. 

 

Una vez se obtenga respuesta por parte de todas las entidades oficiadas, se 

procederá a dar el traslado correspondiente para que los interesados se pronuncien 

al respecto. 

 

Ahora bien, buscando darle celeridad al trámite procesal que nos convoca y teniendo 

en cuenta que el oficio dirigido a la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 

-SAE fue enviado por este juzgado a diferentes correos electrónicos, será del caso 

dirigirlo directamente al correo que aparece en la página web de dicha entidad, esto 

es, notificacionjuridica@saesas.gov.co. Lo anterior para evitar dilaciones o 

remisiones por competencia como la visible según el documento que integra el 

archivo 28 del expediente digital. 

 

Igualmente, se requiere a la parte actora para que realice las acciones procesales y 

extraprocesales que considere pertinentes tendientes a obtener respuesta por parte 

de la sociedad AGROLIMCO LTDA y allegar constancia de ello. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

mailto:notificacionjuridica@saesas.gov.co


 

 

 

 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____7___________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2021) 

 

Demandante JOHN JAIRO FALCON PRASCA 

Demandado  ALFRESO ISAAC JASBON CABRALES  

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00973-00 

Interlocutorio  N°. 058 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago y teniendo en 

cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por JOHN 

JAIRO FALCON PRASCA (endosatario en propiedad ADRIANA ZAPATA MUÑOZ), en 

contra de ALFREDO ISAAC JASBON CABRALES, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 



 

CUARTO:  Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __7_____________  

 

Hoy 21 de ENERO de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal sumario  

Radicado 05001-40-03-016-2021-1008-00 

Demandante INMOBILIRIA LA 30 SAS 

Demandado HUMBERTO DE JESÚS TRUJILLO JARAMILLO 

Decis ión  TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO 

Providencia  INTERLOCUTORIO Nro. 45 

 

El Despacho en virtud de la solicitud presentada por las partes y a lo consagrado por 

el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 

VERBAL SUMARIA. Y en consecuencia el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente 

demanda VERBAL SUMARIA incoada por INMOBILIRIA LA 30 S.A.S. en contra 

de HUMBERTO DE JESÚS TRUJILLO JARAMILLO 

 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de medidas cautelares, por cuanto no 

se peticionaron. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas, conforme a lo peticionado por la parte 

demandante.  

 

CUARTO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero toda vez que estas no 

se encuentran acreditadas; se abstendrá de tasarlas. 



 
 

 

QUINTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban solicitudes de remanentes por resolver u otras medidas dentro del 

presente proceso. 

 

SEXTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____7___________ 

 

Hoy  21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01016-00 

Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandado JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO 

Asunto RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN –  NO 
REPONE  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 55 

 

Se procede a resolver recurso de reposición interpuesto por la parte accionante en 

contra del auto con fecha del 23 de noviembre de 2021 (Archivo 15 cuaderno 

principal) mediante el cual no se tuvo en cuenta la notificado enviada al demandado. 

 

ANTECEDENTES 

 

Haciendo uso de su derecho de acción la parte actora presentó demanda en contra 

de JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO. 

 

El juzgado libró mandamiento ejecutivo y consecuencialmente ordenó la notificación 

de los demandados al tenor de lo dispuesto en los Art. 291 y siguientes del C.G del 

P. 

 

Posteriormente, la parte accionante presentó memorial visible en el archivo 13 cuyo 

contenido era la constancia de envío de notificación al referido demandado, 

notificación que no fue tenida en cuenta por el juzgado aduciendo textualmente en 

la providencia recurrida que el interesado“unió el memorial con la certificación y ello 

hace imposible para este Despacho abrir la certificación postal en ACROBAT PDF 

para poder visualizar los documentos adosados al mensaje de datos.” 

 

Estando dentro del término oportuno, la apoderada de la parte demandante 

presenta recurso de reposición en contra de esa decisión aduciendo básicamente 

que, contrario a lo indicado por el despacho, la notificación fue efectuada 

válidamente y aporta prueba de ello con descripciones resaltadas para darle 

exactitud a sus argumentos. 



 

Finalmente, solicita reponer la providencia. 

 

Dado que hasta el momento no se ha notificado a ningún otro sujeto procesal, se 

torna innecesario dar traslado secretarial de que trata el Art. 110 del C.G del P. 

 

Memorados esos hechos, procede esta judicatura a resolver el recurso interpuesto, 

para lo cual se permite realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Bajo los anteriores antecedentes fácticos se tiene que la parte demandante se opone 

a la providencia que antecede en la que no se tuvo en cuenta la notificación 

electrónica que había enviado al demandado. 

 

Respecto de la notificación electrónica es importante indicar que se ha convertido 

en una herramienta de gran importancia en la práctica jurídica actual afectada por 

la pandemia generada por el Covid-19. 

 

Frente a esa modalidad de notificación, establece en su parte pertinente el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020: 

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 

el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio. 

 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla 

y subraya fuera del texto original) 

 



Del fragmento normativo citado se desprende entonces como requisito para una 

adecuada notificación electrónica el envío de la providencia a notificar y los 

documentos que deban entregarse para el traslado correspondiente, lo cual 

corresponde técnicamente al escrito de demanda y los anexos de la misma. Así 

mismo, del estudio de constitucionalidad efectuado por la Corte Constitucional se 

advirtió que debe verificarse además la recepción efectiva de la notificación por parte 

de su destinatario, requerimiento realizado por esa corporación en Sentencia C-042 

de 2020. 

 

Atendiendo esa normativa es imperativo de esta agencia judicial velar por la 

aplicación del debido proceso y evitar la vulneración del derecho de contradicción 

de los demandados, esto, haciendo un estudio riguroso de las notificaciones 

electrónicas que sean realizadas y de las que pueda desprenderse y verificarse su 

validez. 

 

Ahora bien, en el caso en particular, teniendo en cuenta lo indicado por el accionante 

en el recurso presentado, procedió el juzgado a analizar nuevamente el contenido 

del correo radicado por ese sujeto procesal el 16 de noviembre de 2021, documento 

que se incorporó anteriormente y que es visible en el archivo 13 del expediente 

digital. 

 

De ese análisis se encontró que traía como adjunto un solo documento que 

denominó “constancia de notificación Medellín 016-2021-01016” cuyo contenido es 

el memorial donde comunica al juzgado el asunto del memorial, lo cual no es otro 

que la realización de la notificación, y los anexos o prueba de envío y recepción de 

esa notificación. 

 

Dicho memorial definitivamente impide a este juzgado verificar el contenido de los 

archivos adjuntos enviados con la notificación, pues, como pasará a mostrarse, 

teniendo en cuenta las características del PDF presentado, el aplicativo destinado 

para ello no tiene como opción la visualización y verificación de su contenido. (ver 

flecha roja – adjuntos) 

 



 

 

 

Ahora bien, de cara a la circunstancia planteada y la experiencia que a diario se está 

presentando en los diferentes estrados judiciales, con el ánimo de contribuir con el 

buen desarrollo y práctica judicial, se hace imperioso para esta judicatura indicar a 

recurrente que su inconveniente es uno de los más comunes respecto a la 

notificación electrónica. 

 

Esa falencia se presenta debido a que se modifica el archivo original que contiene la 

notificación, esto al unirse, por ejemplo, con el memorial que informa al juzgado 

sobre la notificación o con cualquier otro archivo PDF.  

 

En razón a ello se insta al actor y a los demás interesados que cuando pretendan 

demostrar la realización de una notificación electrónica, adjunten de manera 

individual el PDF que contiene la certificación de envío de la notificación y así pueda 

visualizarse el contenido de sus adjuntos como fue realizado en el memorial radicado 

y contentivo del recurso (archivo 16), donde se adjuntaron como archivos 

independientes las constancias de envío de la notificación (archivos 17 y 18), 

documentos que no se integrarán al memorial del recurso precisamente para evitar 

ese inconveniente.  

De esta forma, no hay mérito para reponer, pues el auto fue dictado en debida 

forma, y fue el togado quien no aportó la notificación de manera que se pudiere 

verificar lo adjuntado, que sólo hasta ahora, y en ocasión al recurso vino  hacer, por 

eso, y teniendo presente que con el recurso se aportó prueba de la notificación en 

debida forma, es que se acepta la misma. 

 

 



Notificación que conforme cumple con los requisitos establecidos en el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, por lo que se tendrá por notificado al demandado a partir del 

27 de octubre de 2021, esto es, días después de recibida la notificación lo cual 

sucedió el 25 de octubre de 2021. Igualmente, se advierte que la prueba del correo 

electrónico del demandado reposa en la hoja 3 del archivo 02 que integra el 

cuaderno principal.  

 

Ejecutoriada esta providencia y teniendo en cuenta que no se presentó contestación 

a la demanda o pronunciamiento alguno por parte del demandado, se ordenará 

seguir adelante con la ejecución en la forma que legalmente corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  No Reponer el auto del 23 de noviembre de 2021 (Archivo 15 

cuaderno principal). 

 

SEGUNDO: Atendiendo que sólo con el recurso, aportó prueba de la notificación 

en debida forma,  de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, para todos 

los efectos se tendrá por notificado al demandado a partir del 27 de octubre de 

2021. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, procédase con los trámites procesales 

correspondientes. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

JJM 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __7_____________ 

 
Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3111c12690171bedd70e22fa94e80e9d75d531e965186487fe64532514e8deff

Documento generado en 20/01/2022 10:00:44 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01016-00 

Asunto INCORPORA – INSISTE EN REGISTRO DE MEDIDA - 

REQUIERE 

 

Se incorporan nota devolutiva presentada por el EJERCITO NACIONAL (archivo 

19). Dicho escrito podrá ser solicitado vía chat al número de contacto que más 

adelante se indicará. 

 

En efecto, de cara a la respuesta aportada y se ordena oficiar nuevamente a dicha 

entidad insistiéndole en el registro de la medida cautelar previamente comunicada 

por este juzgado, pues todos los datos requeridos aparecen en el oficio a ellos 

enviado. 

 

Igualmente, se requiere al interesado para que una vez radicado el oficio por parte 

de este juzgado realice las acciones extraprocesales que considere pertinentes 

tendientes a consumar dicha medida. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JJM 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___7____________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S 

Demandado  MICHEL VANESSA LÓPEZ OROZCO y otro 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01052-00 

Interlocutorio  N°. 032 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por HOGAR 

Y MODA S.A.S en contra de MICHEL VANESSA LÓPEZ OSORIO y ADRIANA 

PATRICIAL LÓPEZ OSORIO, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____7___________  

 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: daf8526455c546f8a33e3c02593736fbdf52906906647982f2f1b641e70db71a

Documento generado en 20/01/2022 10:00:51 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado  ANTONIO URIBE GARCÍA 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01211-00 

Interlocutorio  N°. 033 

Asunto Termina proceso por pago total  CON 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de ANTONIO URIBE GARCÍA, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ____7___________  

 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c0b1fe640bc3121cd3ea984d41f53d151fcfd385d49f5cd3dda3480081db987
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01251-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares o proceder 

a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __7__________  
 
 Hoy 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c374f55ed0fb7a365a49a6194c49136f7a40704a92ae275a5e9a4f154bbb9fb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01262-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares o proceder 

a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___7_________  
 
 Hoy 21 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante COOPERATIVA   DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ 

PLATA LTDA 
 

Demandado  ANDERSON ALBERTO RESTREPO GARZÓN y 

DANNY ESTEBAN VÁSQUEZ PINEDA  
 

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado No.   05001 40 03 016 2021-01319-00 

Interlocutorio   N°. 034 

Asunto  Termina proceso por pago total SIN   

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO GÓMEZ PLATA LTDA en contra de 

ANDERSON ALBERTO RESTREPO GARZÓN y DANNY ESTEBAN VÁSQUEZ PINEDA, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas.  

 



TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta 

a las disposiciones del articulo 119 del Código General del Proceso 

 

SEXTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # __7_____________  

 

Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01414-00 

Demandante CRECER CAPITAL HOLDINGS S.A.S  

Demandado RIGOBERTO MARÍN TORRES 

Asunto NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 40 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado de manera oportuna. (archivo 10) 

 

Ahora bien, estudiada la demanda que por reparto correspondió a este Despacho, 

encuentra esta juzgadora que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por las razones 

que se exponen a continuación: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el C.G. del P. establece que para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación contenida en el título sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

De la claridad puede desprenderse que los elementos constitutivos de la obligación 

y sus alcances emerjan con toda perfección de la lectura misma del título, sin que 

se necesiten esfuerzos de interpretación para esclarecer, por ejemplo, a la orden de 

quién se debe pagar el valor adeudado. 

 

Que sea la obligación expresa implica que se manifieste con palabras, quedando 

constancia usualmente escrita y de forma inequívoca, la obligación, de ahí que las 



obligaciones implícitas o presuntas, salvo que la ley disponga lo contrario, no son 

demandables por vía ejecutiva. 

 

Con relación a que la obligación sea actualmente exigible, en términos de la Corte 

Suprema de Justicia: “La exigibilidad de una obligación, es la calidad que la coloca 

en situación de pago solución inmediata por no estar sometida a plazo, condición o 

modo, esto es por tratarse de una obligación pura y simple y ya declarada”, o cuando 

estando sometida a plazo o condición, el plazo se ha cumplido o ha acontecido la 

condición. 

 

Así las cosas, para esta judicatura, el documento aportado como base de ejecución 

(pagaré) no contiene una obligación ejecutable al tenor de lo consagrado en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, esto atendiendo a que cuenta 

con varias fechas de vencimiento que impiden determinar con claridad y sin lugar a 

interpretaciones el día de exigibilidad de la obligación.  

 

En el pagaré aportado se observa en una de sus casillas la fecha de vencimiento que 

corresponde al “2021-12-01”, no obstante, en ese mismo cuerpo documental, 

unos renglones más abajo, aparece como fecha del vencimiento de la obligación la 

siguiente “2021-09-30”. En razón a ello, existe una ambigüedad que no puede 

dejar pasar por alto esta dependencia judicial, y que desmerita el elemento de 

claridad que debe contener todo título ejecutivo, dado que se desconoce a ciencia 

cierta desde cuándo el demandado está en mora, al existir dos fechas de pago, y 

desde cuándo se debe computar el interés moratorio. 

 

Así las cosas, corroborados estos presupuestos y considerando que el proceso 

ejecutivo debe partir de la certeza de la existencia de la obligación y sus 

características básicas como la fecha de vencimiento para el pago de la misma, 

considera el Despacho que es imperativo negar el mandamiento ejecutivo 

deprecado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO: SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Se dispone Archivar las presentes diligencias una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

JJM 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______7________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante JHON WILBER JIMÉNEZ CASTAÑO 

Demandado  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  

Proceso VERBAL SUMARIO- RES CIVIL 

CONTRACTUAL 

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01477-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

Interlocutorio  N°. 054 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1º). Determinará en el encabezado de la demanda el DOMICILIO de la parte 

demandada, conforme lo establece el numeral 2º del artículo 82 del Código General 

del proceso.  

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el domicilio 

es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la dirección para 

realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal. 

 

2°). Allegará el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada, conforme lo establece el articulo 84 y 85 del Código General del 

Proceso. 

 

3°). Deberá presentar un nuevo acápite de pretensiones indicando claramente cuál 

es la pretensión principal y posteriormente sus pretensiones consecuenciales según 

corresponda, ya que se pretende el pago de la indemnización por el hurto de la 

bicicleta, por lo que la declaratoria de existencia del hurto, no es una declaración 
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que el juez deba de hacer, sino que es un presupuesto para la prosperidad de la 

pretensión invocada. 

 

4°).  Como un nuevo hecho, expresará las resueltas de la denuncia formulada antes 

la Fiscalía General de la Nación. Allegando, de ser posible y en caso de que la mismo 

haya concluido copia del auto que lo resuelve o el auto que les haya dado fin. 

 

5°). De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, en los 

poderes especiales los asuntos se determinarán claramente, de modo que no puedan 

confundirse con otros, allegará un nuevo poder en el que se indique claramente la 

clase de proceso que se invoca. 

 

6°). Indicará en la demanda la clase de proceso invocado, pues el indicado en su 

libelo, fue derogado por el CGP 

 

7°)Conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020, afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como lo obtuvo y allegara las evidencias correspondientes. 

 

8°). De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de localización 

del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de demanda y sus 

respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de manera física al(la) 

demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que eventualmente 

presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así mismo, deberá aportar 

constancia de haber realizado dicho envío de documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO; INADMITIR la presente demanda VERBAL por los motivos 

expresados anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO:  Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ________7_______ 

 

 

Hoy 21 de enero de 2022,  alas 8: oo am 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto inter.  Nro. 056 

Demandante UIC HALCONES SAN DIEGO P.H  

Demandado ASCENSORES KOLEMAN S.A.S 

Proceso MONITORIO  

Radicado N° 05001-40-03-016-2021-01479-00 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, y decreto 806 de 

2020, se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO:  De conformidad con las disposiciones del numeral 6 del artículo 420, 

concordante con el articulo 84 ibidem. APORTARÁ los documentos (conciliación) que 

contenga la obligación en suma de dinero y que dio lugar a la pretensión primera 

(1) del escrito de la demanda, ya que se relacionan en el acápite probatorio, pero 

no se adjuntó 

 

SEGUNDO: Como el objeto del proceso monitorio es requerir al deudor para el pago 

de la deuda reclamada conforme lo establece el artículo 420 del Código General del 

proceso, corregirá la pretensión primera conforme al trámite escogido. 

 

TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda conforme a lo establecido 

en el artículo 420 del CGP numeral 3, indicándose la tasa de interés y la fecha desde 

y hasta la cual se causan.  

 

CUARTO; Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad frente a la entidad 



 

 

demandada (núm. 7 artículo 90 C.G.P) o en su defecto presentar las solicitudes que 

considere pertinentes para agotar ese requisito.  

 

QUINTO. Conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 de 2020, afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como lo obtuvo y allegara las evidencias 

correspondientes. 

 

SEXTO: De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico o de 

manera física al(la) demandado(a). 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____7___________ 

 
Hoy 21 de enero de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

Auto inter.  39 

Demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S.  

Demandado JHOYNER PÉREZ RAMÍREZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00005-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FACTORING 

ABOGADOS S.A.S. en  contra de JHOYNER PÉREZ RAMÍREZ por las 

siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $581.400 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 3 de agosto de 2019 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA M LONDOÑO VÁSQUEZ 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __7___  

 
     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso SOLICITUD COMISIÓN PARA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05-001-40-03-016-2022-00009-00 

Solicitante CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA  

A favor de PORTADA INMOBILIARIA S.A.S.  

En contra de ALEJANDRA RESTREPO IDARRAGA  

Asunto ADMITE Y COMISIONA 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 46 

 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por la 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, se comisiona a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para que lleve a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado, ubicado en la CALLE 52 SUR # 66 – 32 APTO 

603 URBANIZACIÓN JARDINES DE LA HACIENDA P.H. ubicado en la ciudad de Medellín 

Corregimiento de San Antonio de Prado, con base en el ACTA DE CONCILIACIÓN Nro. 

12824, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, acuerdo que fue incumplido por 

ALEJANDRA RESTREPO IDARRAGA en calidad de arrendataria, quien se comprometió a 

restituir el inmueble el día 30 de noviembre de 2021 a las 3:00 p.m.  

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para llevarla a cabo, así como la de allanar 

en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 

 

Actúa en representación de PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. el abogado DANNY YURLEY 

POSADA VIRGEN.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __7__  

 
     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Auto inter.  47 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

Demandado LAURA ROSA ANDRADE CORREA  

JENNY PAOLA TORRES SÁNCHEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00015-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Teniendo en cuenta que el documento aportado como base de recaudo 

(contrato de arrendamiento) presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, de igual forma, en lo 

que concierne con las facturas de servicios públicos, Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en  contra de LAURA ROSA ANDRADE 

CORREA Y JENNY PAOLA TORRES SÁNCHEZ por las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación:  

a) Por la suma de $653.612 por el saldo del canon de arrendamiento 

causado entre el 1 y el 30 de septiembre de 2020, con sus respectivos 

intereses de mora desde el 1 de octubre de 2020 hasta la fecha de su 

cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  

b) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de octubre de 2020, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de noviembre de 2020 hasta la fecha de su cancelación a la 

tasa máxima permitida por la Ley.  

c) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 30 de noviembre de 2020, con sus respectivos intereses de 



 

mora desde el 1 de diciembre de 2020 hasta la fecha de su cancelación 

a la tasa máxima permitida por la Ley.  

d) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de diciembre de 2020, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de enero de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

e) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de enero de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de febrero de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

f) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 28 de febrero de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de marzo de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

g) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de marzo de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de abril de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

h) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 30 de abril de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de mayo de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

i) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de mayo de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de junio de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

j) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 30 de junio de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de julio de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

k) Por la suma de $749.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de julio de 2021, con sus respectivos intereses de mora 

desde el 1 de agosto de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la tasa 

máxima permitida por la Ley.  

l) Por la suma de $761.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 31 de agosto de 2021, con sus respectivos intereses de mora 



 

desde el 1 de septiembre de 2021 hasta la fecha de su cancelación a la 

tasa máxima permitida por la Ley. 

m) Por la suma de $761.000 por el canon de arrendamiento causado entre 

el 1 y el 30 de septiembre de 2021, con sus respectivos intereses de 

mora desde el 1 de octubre de 2021 hasta la fecha de su cancelación a 

la tasa máxima permitida por la Ley.  

SEGUNDO.  No librar mandamiento de pago por los cánones que se sigan 

causando dentro del proceso, porque la accionante es subrogataria no 

arrendataria, así las cosas, solo es viable librar mandamiento de pago por los 

cánones efectivamente pagados.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 



 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que el Dr. OTONIEL AMARILES VALENCIA 

representa a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00015-00 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

Demandado LAURA ROSA ANDRADE CORREA  

JENNY PAOLA TORRES SÁNCHEZ  

Asunto ACCEDE OFICIAR TRANSUNION – EPS SURA y SALUD TOTAL  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del C.G.P., 

el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde información 

sobre los posibles productos financieros que puedan tener las demandadas LAURA 

ROSA ANDRADE CORREA Y JENNY PAOLA TORRES SÁNCHEZ, en las 

diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el 

tipo, el número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, 

expídase el oficio pertinente. 

 

SEGUNDO: ACCEDER oficiar a la EPS SURA para que suministre los datos de 

identidad del empleador de la accionada LAURA ROSA ANDRADE CORREA y su 

lugar de ubicación, incluyendo correos electrónicos. Por secretaria, expídase el oficio 

pertinente.  

 

TERCERO: ACCEDER oficiar a la EPS SALUD TOTAL para que suministre los datos 

de identidad del empleador de la accionada JENNY PAOLA TORRES SÁNCHEZ y 

su lugar de ubicación, incluyendo correos electrónicos. Por secretaria, expídase el 

oficio pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 



Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso ----- 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00016-00 

Demandante  LUIS EDUARDO RAMÍREZ GARCÍA 

TERESA DEL NIÑO JESÚS ÚSUGA DE RAMÍREZ  

Demandado  PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 59 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso se 

inadmite la presente demanda VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos 

so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. En primer lugar y para tener certeza sobre el tipo de proceso que 

eventualmente sea admitido, se requiere a la parte accionante para que 

indique si pretende iniciar un proceso de titulación conforme las disposiciones 

normativas establecidas en la Ley 1561 de 2012 o un proceso verbal con 

pretensión de declaración de pertenencia regulado en el Art. 375 del C.G del 

P., lo anterior debido a que en diferentes apartes de la demanda se 

combinaron ambos fundamentos jurídicos. 

 

En caso de que sea su deseo iniciar un proceso de titulación (ley 1561 de 

2012, desde ya se advierte que de conformidad con el Art. 13 de dicha ley, 

el estudio de admisibilidad será realizado luego de superarse la calificación 

previa ahí mencionada. 

 

Por el contrario, en caso de que se pretenda iniciar un proceso verbal con 

pretensión de pertenencia (art. 375 del C.G del P., deberá subsanarse en esta 

oportunidad los siguientes requisitos. 



                                                                   

 

2. Conforme lo establece el numeral 2° del Art. 82 del C.G del P., deberá 

indicarse el tipo y número de identificación de cada uno de los extremos 

procesales. 

 

3. Deberá presentar un nuevo poder especial en donde, según el caso, se 

indique de manera concreta el tipo de proceso para el cual se otorga ese 

mandato, esto es, titulación o pertenencia como se indicó anteriormente. 

 

4. Adecuará el acápite de pretensiones atendiendo la técnica jurídica para ello, 

esto es, proponiendo como pretensión principal la declaratoria de la 

prescripción adquisitiva de dominio, indicando si pide la  ordinaria o 

extraordinaria según lo que considere pertinente, respecto del bien sobre el 

cual ostentan posesión los demandantes, identificando plenamente dicho 

inmueble mediante sus linderos, área, ubicación y demás datos que 

encuentre conveniente. 

 
Como pretensión consecuencial, deberá definir aquella tendiente a la 

inscripción de dicha sentencia en la oficina de registro correspondiente. 

 

En caso de insistir en la procedencia de las pretensiones plasmadas en la 

demanda, deberá indicar los fundamentos jurídicos que le asisten para hablar 

de “declaración de posesión material” y cuáles son sus fundamentos jurídicos. 

Esto teniendo en cuenta que dicha posesión es uno de los presupuestos 

establecidos para declarar la pertenencia por prescripción de un bien, no es 

algo que el despacho deba declarar, lo que debe declarar es la prescripción 

adquisitiva. 

 

5. Complementará el hecho 2do indicando de manera concreta cuáles han sido 

las mejoras realizadas y en qué fecha aproximada fueron efectuadas, 

igualmente, indicará la fecha en la que se realizaron los demás actos de señor 

y dueño que sustentan la calidad de poseedores de los accionantes. 

 

6. Toda vez que de los hechos y anexos presentados con la demanda se 

evidencia que el bien a usucapir no cuenta con folio de matrícula inmobiliaria, 

lo que hace presumir que sea un bien baldío conforme lo ha indicado la Corte 

Constitucional en sentencia T-488 de 2014, T-461-2016 y T-548 de 2016 y la 



                                                                   

Corte Suprema de Justicia en sentencia STC9845 del 10 de julio de 2017 M.P 

Álvaro Fernando García, deberá la parte accionante explicar cuál es el 

fundamento jurídico que considera que le asiste para acudir a este proceso 

de pertenencia y no al trámite administrativo de adjudicación de bien baldío 

con explotación económica, igualmente, deberá indicar cómo pretende 

desvirtuar la presunción de bien baldío indicado anteriormente. 

 

7. Deberá ratificar si el inmueble pretendido no hace parte de uno de mayor 

extensión, de ser así, deberá describir el mismo en linderos, y dirección , 

aportar el folio de matrícula inmobiliaria con una vigencia inferior a 1 mes 

contados hasta la fecha de presentación de la demanda y dirigir la demanda 

en contra de los titulares de derechos reales que reposen en ese folio, 

igualmente aportar un nuevo poder especial en el que se indiquen las 

personas a las cuales se pretende demandar. 

 
8. Atendiendo lo indicado en los Arts. 212 y 213 del C. G. del P. deberá indicar 

sobre cuáles hechos concretos rendirá testimonio cada uno de los testigos 

solicitados. 

 

9. Aportará prueba del valor catastral actual del bien objeto de la pertenencia, 

lo anterior para establecer de manera certeza la competencia según la 

cuantía. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 



                                                                   

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____7__________ 

 

Hoy 21 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto inter.  Nro. 066 

Demandante RODRIGO AUGUSTO PATIÑO MONTOYA y 

MARTA EUGENIA GARCÍA CORREA  

Demandado HEREDEROS DE ANA JOSEFA PATIÑO DE 

RESTREPO 

Proceso VERBAL PERTENENCIA 

Radicado N° 05001-40-03-016-2022-00017-00 

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, y decreto 806 de 

2020, se inadmite la presente demanda VERBAL- PERTENENCIA, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada. 

 

1°). Deberá corregir el escrito de demanda y las pretensiones de la demanda con el 

fin de integrar al litisconsorcio necesario por pasiva con los herederos determinados 

e indeterminados de la señora ANA JOSEFA PATIÑO RESTREPO, así mismo integrar 

por pasiva a las personas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir.  

 

2°). Adecuar la pretensión primera de la demanda determinando con precisión el 

bien que se pretenden usucapir, esto es, indicando además de la dirección del 

mismo, sus respectivos linderos, área y demás datos que permitan identificarlos 

plenamente como lo indica el art. 83 del C.G del Proceso. 

 

3°). Como el inmueble pretendido, según la dirección catastral se encuentra ubicado 

en la zona urbana de la ciudad de Medellín, calle 49 D N°. 093-74. Determinar 

claramente en los hechos de la demanda cuantos pisos y unidades integran el 

inmueble objeto de la demanda, si se configura unidad inmobiliaria independiente. 
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En caso de ser varias las unidades, se anotará la nomenclatura oficial asignado a 

cada uno. Además, se indicará barrio donde se encuentra ubicado el inmueble, 

cedula catastral del inmueble, área del inmueble y si el predio se identifica con un 

nombre específico para efectos de ser ingresado en el Registro Nacional del 

Emplazados. 

 

4°).En virtud de lo establecido en el art. 69 de la ley 1579 de 2012, se deberá 

aportar vigente el certificado especial para procesos de pertenencia expedido por la 

oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente al inmueble pretendido 

por prescripción. 

 

5°). Deberá indicar si se ha iniciado proceso de sucesión de la señora  Ana Josefa 

Patiño y aportar prueba de ello, y de ser así, deberá indicar quienes fueron 

reconocidos como herederos en ese proceso y dirigir la demanda frente a los mismos 

e indeterminados, en el evento contrario, deberá informar los nombre de todos los 

herederos conocidos de la misma. 

 

6) No siendo una causal de inadmisión, se requiere a la parte actora para que 

indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio cada uno 

de los testigos solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 del C.G del P. 

Y de ser posible se indicará el correo electrónico de cada uno de los testigos citados, 

ya que las audiencias se deben realizar de forma virtual. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este auto para que dé cumplimiento a los requisitos 

exigidos, so pena de que la demanda sea rechazada. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 
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expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 

 
 

ESTADOS # ____7___________ 

 
 

      Hoy  21 de enero de 2022. a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  49 

Demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C.  

Demandado FANNY JOHANA BRAVO AGUDELO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00021-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 

S.C. en  contra de FANNY JOHANA BRAVO AGUDELO por las siguientes 

sumas de dinero:  

 La suma de $9.968.666 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 5 de abril de 2021 y hasta el día que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _7____  
 

     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00021-00 

Demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C.  

Demandado FANNY JOHANA BRAVO AGUDELO  

Asunto ACCEDE A OFICIAR 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde información 

sobre los posibles productos financieros que pueda tener la demandada FANNY 

JOHANA BRAVO AGUDELO, en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso 

se deberá informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria a 

la que pertenece. Por secretaría, expídase el oficio pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

NAT  
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Auto inter.  50 

Demandante GERMAN AUGUSTO TELLEZ  

Demandado OSCAR DAVID DÍAZ BERROCAL  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00022-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de GERMAN AUGUSTO 

TELLEZ en  contra de OSCAR DAVID DÍAZ BERROCAL por las siguientes 

sumas de dinero:  

 La suma de $2.800.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 4 de abril de 2019 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el accionante actúa en causa propia.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _7____  
 
     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  51 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado CRISTIAN ALONSO DE LOS RÍOS DÍAZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00024-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. en  contra de CRISTIAN ALONSO DE LOS RÍOS DÍAZ 

por las siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $56.372.353 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 2 de octubre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _7____  
 

     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  52 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado LEONEL GIRALDO URREGO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00026-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. en  contra de LEONEL GIRALDO URREGO por las 

siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $35.150.721 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 11 de mayo de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __7___  
 

     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c3d644ab64e8db268c91e7a400c2735590b4fe4ed3f6a7391ff3b182f4bfcd9

Documento generado en 20/01/2022 10:00:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00026-00 

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado LEONEL GIRALDO URREGO 

Asunto ACCEDE A OFICIAR 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde información 

sobre los posibles productos financieros que pueda tener el demandado LEONEL 

GIRALDO URREGO, en las diferentes entidades bancarias, en cuyo caso se deberá 

informar al Despacho: el tipo, el número de estas y la entidad bancaria a la que 

pertenece. Por secretaría, expídase el oficio pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Auto inter.  53 

Demandante MARTIN ALONSO HERNÁNDEZ LARREA  

Demandado YINA MARCELA BENITEZ RODRIGUEZ  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00028-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARTIN ALONSO 

HERNÁNDEZ LARREA en  contra de YINA MARCELA BENITEZ 

RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $1.200.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 6 de enero de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA PATRICIA MEJIA 

RODRIGUEZ representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 21 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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